
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 052-2020-MPJB 

l. GENERAliDADES 

1. Objeto de la convocatorio 

Conl!olor !o:; '>ervicios ele pr_ r~ono::, noturo!c;s con Clp!ítucles y ;_;upuc!cloci necesorios, que reUnon los 
requis!tos y/o perfil de ocuerclo con los r·equerinlienios cicl servicio rnoterio (iC lo convocoknio. Col:J(-; 
mencionar que se requiere ei n<ontenirniento prcvenlivo ele lo estructuro interno y externo ele los 
rescrvorios y iineos de c:onclucción con IG Fnolicloci de mejorc:r lo colic!ocl de oguo y cuicior le sniuci 
publico en el tnGrco eJe enKcrqenc:io nocionol onie el covid ¡ 9. 

ÍTEM 01 
01 Auxiliar de campo M-6 pmo rco\izor lobores en lo 1\c.tiviclod: "MonlfYrimicnto de lo 
lnfroestructuro ele los. Servk::ios de Aouo Potot)le y Alcon!orilloclo en e! Distrito de loc:urnbo -
F'rovincio de Jorge Bc:soclre -- Tc:cna". 

2. Dependencia. unidad orgánico y lo área solicitante 
GERENCIA DE DESARRO SOCiAl Y SERVICiOS PUBUCOS. 

3. 

Reí. INFORME H0 0378--2020-GDSSF'-GM-A/;V\P JB 
iN~ORME !'JO 0383-2020-0PP-GM/MP JS 

Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Sub. Gerencia de Recursos Humanos 

4. Base legal 

a) Ley Orgónico de Municipalidades, aprobado por ley N" 27972. 
b) ley N"' 208-19, ley que establece lo eliminación progresiva del régírnen especia! del Decrelo 

Legís!otivo N" 1057 y otorgo derechos laborales. 
e) Decreto legislativo N·~ 1057, que regula el Régimen Especíol de Contratación Administrativo eJe 

Servicios. 
d) Reg!ornenlo del Oecrelo Legislativo N" 1057 qve regulo el Régimen Especial de Controtoción 

Adminisfrafiva de Servicios, Decreto Supremo N"' 075-20Q8 .. PCM, rnociiflcado por Decre!o Supremo 
N" 065-2011 ~PCM. 

e) Decreto legislativo del Sls!emo Nacional de Presupuesto Público N"' 1440-2018. 
f) Decreto de Urgencia N°014-2019 Presupuesto del Sector Publico paro el orlo fiscal 2020. 
g) Ley de Nepotismo No 26771 y su reglarnenfo. 
h) TUO eJe la ley N-~ 27444, Ley del Procedimiento Adminisfrolívo General 
i) Ley N"' 27806. Ley de Transparencia y ele Acceso o lo Información Público 
]1 Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 107-20 11-Sf:RVIR/PE y Resolucl6n de Presldencío [jecullvo N" 

141~2011~SERVIR/PE. 

k) Dccrelo Supremo N'~ 04·~-2020--F'C;\ti, Decreto Suprerno N"' 051 2020-PCf./i. f)f~crclo Supremo N" 06·1-
/'020-PCt-vt Decrelo Supro-rno Nú 083-:::.020--PCivi. 

ij Decreto eJe Urgencio N" 029-2070. 
rn) Decrclo de Ur~Jencia N"' 008- :?020 Ernert;:_ltmcio sonilmio. 
n) Los demós disposiciones que regulen e! Contrato Adrnínístrafivo de Servicios. 

11. PERFil DEl PUESTO 
Cuadro 01 

! lfem 01 AUXIUA'-cR=D;oEc:CcoA-:M·PO-Vi-~~=======--·-~ -~ 
. .!.~--Currículum Vltoe Documentado. 

Contar con RUC {oc!ivo). 1 

Copio slmp!e de DNI (Vigente). J 

Número ele celular. 
Correo electrónico actuol. 

Requisitos Régimen pensionario actual. 

r_~~:~r~~f7f~~~J~~~redilodarrr:diCH1f:::•SIOnCiOS.J~=~=7~~:~~~~C~~:;~~e D2o~OS de expCIICnCiO en 
L__f_ ornp_~~!.§:~~ckJ~------------ ........ -------~-_____L~~!-~.!!.~~9 ele r~sponsot?_!!\~qd. ~------~_j 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASADRE 

TACNA-- PERU 

,--- --------------------
L-------. _.. ____ ............. ~------···---------·-····-··------------- Copacidc~~!_QgJ~obojo b_Qj9 prt,;:_~lQL~------------------J 
J Formación Académica, graclo académico y /o Sin forrnación ,1 

1 nivel de estudios {Acreditado rnedian!e 

l~--~~-¡:;~~~~¿;~~~;~~<~r~~c~s~)~~¡Q¡¡·zac¡zr-,--------t--;oo-e_s_e_o-cb·ieG·(-_:r_e_d_i_lo_r_c_a_pOC·i·¡·ac¡;;-n_e_s-~)0-ro_e_l pue-sio----i 
(;\creditoda rnec!ionte consiancios y/o i 

1~-~~;~;L~f~~~tos poro e! pue-sto·-y;o··c--o-r_g_o ____ __,i___ ----i 
(Acreditado median fe constcmcim y/o ________ j __ E~periencia en los funciones o realizar i 

¡ cerllficodos.) ________ ______ ... J 
IIL CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 

3. l. Principales funciones o desorrollor: 

ÍTEM 01 01 AUXIliAR DE CAMPO VI 

o) Ver!ticor 'l confro!or !m troi.Jojos de k.1 oc!ividocl cie rnonlenirnienfo. 
b) Colltr\J!c:r !o os1slencio cie! per:.ono! o su cargo. 
e) Coordinar con s.l, reo,¡:_:on:':.O\")Ie 1,os oc!ividodes diarios, sr::monoles y mensuoles. 
el) Tener ornpiio cri!uío ocro cle:>ernperlorsc cic sus íunci<:mes. 
e) O!rm funciones que clcleguc el jefe lnme(jioto. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

Cuadro 01 
CONDICIONES 

1 
DETAllE 

lugar de! servicio de prestación 

Duración del Contrato 

j Gerencia de De~~-~~~~Uo Social y Servi~-~=~--Púf.)licos 
1 Inicio: 24 de junio del 2020 
j Termino: 23 de seotiembre del 2020 

Remuneración Mens~:~- ........ -~ .. -···----~-_j S!.~-~-~~:-~~ (Mil ochociento~~--~-~~- 00/100 soles) . 

V. ETAPAS Y CRONOGRAMA DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 4 e lapas principoles. los que se defaHon en el cuadro siglJlente, además 
se indican !.as fechos programadas para coda uno. 

Cuadro 01 
ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 

1 1 APROBACIÓN YC:.9_t.\~NICACIÓN ·m·-·--------

~- Apro_!2g_::;:l'20_ c.ie las bases de !q c(;m~ocaforia ) 09 dqJ\!I.!.i.Q .. de! 2020 

i ÁREA RESPONSABlE 

---~~~-

1 __ -~QQ}is!ón EvoluadQf.Q_ 
! ¡ ~~~blicación del proceso en el Servicio 1 Del lO ol 21 de junio del 

~fflS:~Q;r.:2i del Empleo ··-·-··--- _ __m ____ _.?:o-022-o_O _______ ~·---·Comisión Evoii}.Q9.0Q___ 
2 NVOC:AIQ.RIA _ ___ 1 __ .¡_ ___ _ _ 

¡
Publicación de !o convocotorio en ~o ¡• 

página web de la ¡'v\UNIC!PAUDAD Del 16 al 21 eJe junio de! 

r---L1f_~Q.:::!!:~-~-lAL JORGE BASADRS.:__________ _ _22_de--]"U~~i~~el 2020 
T ... Comisión Evalu~?S?ro 

1 1 Hora: 

1 '¡ 8:00am a 

~~Inscripción . virtual en la ~lalaformo d~ (los do!~:~: que se 
conv?c~lon?_s de p,.ersonoi-Lr~k ?ostula OQ..VJ presenten f~ero de este horario 1 

de lo lnSflfuoon en lc.Js fechas l!ldiCOdos en el no seran tomados en 1 

2.2 ! crono_g.!:_q_~.o: ___ con~!_2~!odón} .. l .... ~ornisíón Evaluod?.!!~-
~-j_sE_lECCIÓN Y DEClARACJQ_ti __ [)~ GANADORES 1 --· ___ ¡ _________ . ___ _ 

! Evaluación del curnplirniento de 1 r 
__ l_._L1.~0~"!:.10i1_9odes __ .......... 2~ de junio del 2020 ..... ! Comisión Ev9.!:?..?_s_ioro 

3.2 1 Evaluacié?.C~ .. de la hoja de vida ... -------~---~· !, 22 d~.J.:..J!.~!o de! 2020 --· ·j·--- C_9rnlslón Evolua~~ 
J Pub!ico~ión de_resuitodos ?~lo evaluación _ 

~
, de lo l1o¡a de v¡da en lo pog1na web de la ~-! 

MUN!C!PAUDAD PROVINCIAL JORGE 22 de junio del 202.0 1
,l 

3 3 BASADRE 7·00 pm Comisión Evaluadora ... .......:.._ .. ··paro·-··¡;-~ entrevisto deberÓ--··--¡;lgrcsar o 1 - -·-- . . ......... ~-

1
, 

1 convoco!orlas de personal - link entrevisto 23 de junio del 2020 
3.4 j vírtuo! registró~9.?..S_§' _ _s::~n. su N" de DNI ______ ... -~~Qf?.0.2_ Corn~?:~c?~_Eyaluoclora 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE SASADRE 
TACNA-- PEf~U 

MPJB 

1 

Inicio de labores 
{Los postufantes declorodos gonodores 

1 
debe-rón apersonarse o las 8:00hrs a lo 

4.3 oficina ele recursos humanos) 24 de :unio de-12020 

lo conducción del proceso de selección en todos sus e-lapas, está o cargo del Comisión evoluacloro, 
inleQrado por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son cancela torios. por lo que los resultados tendrán carócler 
eliminatorio. 

5.1.1. Factores de evaluación 

los factores de evaluación dentro del proceso tenclrón un máximo y un minlmo de puntos, segUn el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

i PUNTAJE 
PESO 1 · 

EVALUACIONES i MINIMO 

ENTREVISTA 

PUNTAJE TOTAl: 100% 170 1100 

Evaluación de formalidades 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

los postulantes deberán presentar. al rnornenlo de lo posluioción seglm!o fecha que consto en el cronograrno, 
su hoja de vida acompañando !a documentación que acredite la información (copies sirnples). la que se 
presentoró firmado. foliado. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 
Esto etapa se inicia evaluando lu hojo de vida de los poslulontes y el cumplirnlento del perfil de! puesto. segtJn 
los rut)ros a cafiflcoc donde el participante poro pasar o lo síguiente sub etapa, deberá alcanzar el rninirno de 
la collflcaclón. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 
Los postulantes que se encuenfren aptos para lo sub etapa de entrevista personal, deberán apersonorse o la 
Sub Gerencia de Recursos Hurnanos. en la fecho indicada en el cronograma dei proceso de contratoción, esto 
etapa prelencje que los integrantes de lo Comisión cie Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles corno conocimiento del pves!o. graclo de oná!isís, plonfeamienfo de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo odaptabi!ídad. cmrwnicoclón oro!, 
cooperación. empalia, inicia!ivo, negociación. onó!isís, orden. redacción cloro del parliciponte, entre otros 
aspectos competendales. 

De tos bonifícaclones 

De conformidod con lo dispuesto en lo legislación laboro! vigenle, se otorgaró bonificociones por discapacidad. 
personal Hcenclaclo de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De contormidod con lo dispuesto en lo Ley N" 2 l 804, Ley que modilico lo ley N" 27050. ley General ele lo Persona 
con Discopocidad. o aquellos que cumplan con los requisitos de! cargo y hayan o!J!enido un puntaje 
aprobatorio, obtendró una bonificación de! 15% (quince por ciento) del puntoje fino!. 
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E! postulante deberó acreditar !al condición ob!igo!oriomenfe con copio simple del Cornet de Discapacidad 
ernílido por CONAD!S debidomenle adjt;nfocio a su hoja de vide. que seró presentado segün fa fecho expuesta 
en el cronogrorno del proceso. 

Bonifícación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el orfículo 4" de !a Resolución de fa Presidencia Ejecutivo N" 6 l-
2010/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos las etapas del concurso. recibirón une bonificación del 
10% [diez por ciento) en la último de los etapas señalados {Entrevisto Persono!). siempre que hayan indicado en 
su Curriculum Vitae y adjuntado al mismo, copio simple del documento oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de licenciado de !as Fuerzas Armados. 

los resultados del proceso de con frotación, serón publicados en !o página web de la Municipalidad Provincial 
Jorge Basodre y serón dados o conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

COMISION EVAlUADORA 

MUNICIPAUDA.D-PRQVINC!Al JORGE BASAD RE 

( 
'-._. __ ... ---··-- .. ,--;. '"' 
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